
  

 
  

  

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO  

1. NO. DE CONTRATO:  CD-33-2025-6531  

2. NOMBRE DEL CONTRATISTA:  JULIO MARIO DÍAZ HIGGINS   

3. OBJETO DEL CONTRATO:  PRESTACIÓN DE SERVICIO APOYO A LA  

GESTIÓN A LA OFICINA DE SEGURIDAD  

Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL  

DESARROLLO  E IMPLEMENTACION DE  

ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCION Y  

REDUCCION DEL DELITO Y LA  

VIOLENCIA EN EL DISTRITO DE  

BARRANQUILLA  

4. FECHA QUE CUBRE EL INFORME:   UN  QUINTO PAGO del 1 al  31 DE 

DICIEMBRE DE  2025.  

5. FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME:  29 DE DICIEMBRE DE 2025  

6. NOMBRE DEL INTERVENTOR/ 

SUPERVISOR:  
VICtOR MANUEL VALENCIA GUZMÁN   

7. CARGO:  CONTRATISTA   

8. NO. DE INFORME DE GESTIÓN:  05  

INFORME DE ACTIVIDADES EJECUTADAS  

9. OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  

● Realizar seguimiento y control de las actividades que sean asignadas.  

● Presentar a supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato.  

10. ACTIVIDADES REALIZADAS EN DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL:  

  



1.Brindar apoyo en la socialización de la oferta institucional que brinda la Oficina para la  
Seguridad y convivencia ciudadana durante las diferentes jornadas que se realicen en los barrios de 
la ciudad de barranquilla para la prevención de delitos.  
2.Apoyar en la recepción, atención y orientación de manera eficaz y diligente de los ciudadanos 
y/o autoridades que participen en las jornadas y actividades de prevención del delito que lidere la 
dependencia.  
3. Apoyar en la recolección de información para las bases de datos relacionadas con 
indicadores y medición de los delitos que maneja la oficina para la seguridad y convivencia 
ciudadana  
4. Apoyar en la gestión documental que se derive de las demás obligaciones contractuales 
del presente contrato  
5.Apoyar al observatorio para la seguridad y convivencia ciudadana en la recolección de datos importantes 
para la actualización de los indicadores que manejan  
6. Asistir y acompañar a la Oficina de la Seguridad y convivencia Ciudadana en las reuniones, comités, 

consejos y demás convocatorias, relacionadas con Seguridad y Convivencia.  

•   
  

11. FUENTES DE VERIFICACIÓN (ANEXAR FOTOS, LISTAS DE ASISTENCIA, FOLLETOS ENTREGADOS, ETC. 
CUANDO APLIQUE)..  

  

  

  

Cordialmente,  

  

 
  

  

  

  
  

  

Julio Mario Díaz Higgins   

CC 1002.011.458 expedida en Juan 

De Acosta.   

  


